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Los Módulos del IRPF de la Uva de Mesa se rebajan para los años 2009 y 2010

El Ministerio de Economía ha considerado parcialmente el informe realizado por los servicios técnicos de ASAJA Alicante. 

El pasado 30 de enero se publicó en el BOE la orden de módulos que va regular la declaración de IRPF 2009, que rebaja de 0.42 a 0.32 el índice aplicable para los dos próximos años. De esta manera, se ha contemplado  parcialmente la petición del último informe remitido por los servicios técnicos de ASAJA Alicante, con el que adjuntamos las mociones de adhesión de los diferentes ayuntamientos de la comarca del Medio Vinalopó que integran la zona productora de uva de mesa.

En el citado informe se efectuaba un estudio económico detallado sobre los elevados costes del cultivo de uva de mesa, la renta agraria, los precios de la uva en campo y en definitiva, se ponía en relieve la necesidad de que la fiscalidad agraria se adapte a los verdaderos ingresos y beneficios que percibe el productor de uva de mesa.

En cualquier caso, desde ASAJA Alicante, opinamos que la opción planteada por el Ministerio es insuficiente, y deja el problema sin resolver; dado que, no se ha contemplado nuestra petición de proceder a una rebaja permanente y definitiva, sino que únicamente se reduce el índice coyunturalmente para los dos próximos años. 

Por otra parte, en la citada orden también se aprueba una rebaja general para el método de estimación objetiva de cinco puntos porcentuales del rendimiento neto para todos los sectores agrícolas y ganaderos al objeto de aminorar los efectos de la crisis económica.

_1021814531.unknown

